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Acta de la Sesión Extraordinaria cuarenta celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón Central de 
Limón, en la Sala de Sesiones, el día dieciocho de setiembre del dos mil diecinueve a las diecisiete horas con 
quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
MARGINA REID REID ----------------------------- PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
MIREYA BUSTOS MACEO 
 

REGIDORES SUPLENTES 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
GERARDO PICADO BARRIOS  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
FRANCISCA WEST GRANT  
 
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
 
SÍNDICOS SUPLENTES 
 
SÍNDICOS AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
BETTY MC. LEOD WILSON  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 
ASESOR LEGAL EXTERNO 
LIC. MARIO CHAVES CAMBRONERO  
 
SECRETARIA MUNICIPAL   ACTA ELABORADA POR: SHAYRA UPHAN WRIGHT 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
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ORDEN DEL DÍA   

 

   ARTICULO I.- COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

 ARTÍCULO II.-  ORACIÓN 

 

ARTICULO III.-  APROBACIÓN 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020 Y EL 

PLAN ANUAL OPERATIVO (PAO) 2020 
 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para sesionar: 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL: Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE 

APROBADO POR UNANIMIDAD. -   

 

 
 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
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ARTICULO III.- APROBACIÓN 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2020 Y EL 

PLAN ANUAL OPERATIVO (PAO) 2020 
       

PRESIDENTA MUNICIPAL: Solicita quince minutos de receso. 

 

TRANSCURRIDOS LOS QUINCE MINUTOS SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

a) Aprobado Informe CHP-06-2019 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal, que dice: 

 

Informe CHP-06-2019 
Comisión de Hacienda y Presupuesto 

Fecha de Reunión 
Hora Inicio 
Hora Finalización 

Miércoles 11 de setiembre del 2019  
03:30 pm 
04:55 pm 

Asistencia • Alma Maxwell Daley                      
• José Barrantes Céspedes 
• Ana Yan Leung                              
• Margina Reid Reid 
• Mireya Bustos Maceo                     
• Sussette Walters Wright 
• Lic. Ricardo Boyer López   -  Gestor Ingresos Municipales 
• Bach. Erick Ríos Quintero -  Jefe Unidad de Presupuesto 
• Lic. Mario Chaves Cambronero -  Asesor Legal  
• Carol Hernández Venegas  -  Secretaria de Comisiones 

 
Agenda del Día 
1) Atención al acuerdo SM-533-2019 “Proyecto Presupuesto Ordinario 2020 y Plan Anual 
Operativo para el año 2020” 

 
Punto #1  
Esta Comisión de Hacienda y Presupuesto se avoca al conocimiento del documento denominado 
Proyecto Presupuesto Ordinario 2020 y Plan Anual Operativo para el año 2020 presentado 
mediante oficio AML-1489-2019 por el Lic. Néstor Mattis Williams – Alcalde Municipal. 
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Vistos ambos documentos y aclaradas todas las dudas por parte del Lic. Ricardo Boyer López Gestor 
Ingresos y el Bach. Erick Ríos Quintero Jefe de la Unidad de Presupuesto esta Comisión acuerda 
recomendar al Honorable Concejo Municipal aprobar el Presupuesto Ordinario 2020 y el Plan Anual 
Operativo (PAO) para el año 2020 con las siguientes observaciones: 
 
1. Incluir la Transferencia del Ministerio de Salud por un monto de ¢52.449.000,00 correspondiente a 

la Ley 9028 "Ley General de Control de Tabaco y sus Efectos Nocivos en la Salud" destinados para las 

actividades de Domingos Familiares libres de humo. 

2. La Transferencia por parte del Ministerio de Gobernación y Policía correspondiente a los recursos 
provenientes de la Ley 7313 Impuesto al Banano, se incluyó en el proyecto del Presupuesto por un 
monto de ¢97.274.806,00, sin embargo, consultado el Presupuesto del Gobierno de la República se 
determina que el monto exacto por transferir es por la suma de ¢403.001.765,00, por lo que se aprueba 
aumentar en ¢305.726.959,00 dicha transferencia el cual se destina para financiar proyectos 
comunitarios para los distintos distritos del Cantón aplicando lo que establece la ley en su artículo 3. 
3. De la Transferencia por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transporte correspondiente a los 
recursos provenientes de la Ley 8114 / 9329 Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria se rebaja en 
161,41, considerado de más en el Proyecto del Presupuesto. 

 
Por lo tanto, se recomienda aprobar el Presupuesto Ordinario 2020 por un monto 
de ¢12.167.077.788,63 y el Plan Anual Operativo 2020. 
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SE ACUERDA. – 
1- Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CHP-06-2019 de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
2- Aprobar el Presupuesto Ordinario 2020, por un monto de ¢12.167.077.788,63 (Doce 
mil ciento sesenta y siete millones setenta y siete mil setecientos ochenta y ocho con 
63/100). 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 
3- Aprobar el Plan Anual Operativa para el año 2020. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

REGIDOR SMITH BENNETT: Mi voto tiene que estar ahí. Buenas tardes y noches, muchas gracias. 
Bueno en primer lugar dale gracias a Dios por estar el último presupuesto en la gestión que donde yo 
estoy, decirles que mi voto ha sido negativo, en primer lugar, a la comisión, cuando se invita a la 
comisión no todas las personas pueden asistir a una comisión verdad por sus diferentes quehaceres. 
Justifico mi voto negativo en el sentido que en primer lugar veo que hay ciento cincuenta mil millones 
de colones en diferentes dos tractos para el mercado municipal donde no estoy de acuerdo porque para 
el mercado municipal, porque recuerdo muy bien que el ministerio publico intervino el mercado 
municipal, veo que hay una partida de setenta millones para comprar una buseta y un vehículo 
municipal, veo también que, mi voto negativo va en el sentido que hay un presupuesto de mil millones 
y un poquito más , pero entre otras cosas ahí hay una partida para alquilar de, alquilar de recolectores 
de basura, entonces yo me pongo a pensar. Vamos a comprar buseta, vamos a comprar vehículo, pero 
tenemos que alquilar recolectores de basura. Eso no es de recibo porque aquí hay cosas prioritarias y 
prioritarias es la basura entonces compremos un recolector de basura o compremos dos. Entonces a 
razón de eso mi voto es negativo y que conste en actas, gracias señora presidenta.   
 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, EL PRESIDENCIA MUNICIPAL 

CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
 

  SHAYRA UPHAN WRIGHT                                               MARGINA REID REID 

SECRETARIA MUNICIPAL                                 PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

 

 

 

LIC. NÉSTOR MATTIS WILLIAMS 

ALCALDE MUNICIPAL 


